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Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, esta Secretaría Ge-
neral en virtud de las atribuciones conferidas en el artículo 8  
de la Orden de 18 de mayo de 2004 

R E S U E L V E

Primero. Conceder prórroga excepcional por el período 
máximo de 12 meses al Personal de Formación de Personal 
Docente e Investigador en las Universidades Andaluzas que se 
relacionan en el anexo adjunto.

Segundo. El artículo 2.1 de la Orden de 18 de mayo de 
2004, establece que la concesión de ayudas, se desarrollará 
en régimen de concurrencia competitiva.

Tercero. Período de ejecución.
El disfrute de la prórroga excepcional comenzará a partir 

del día 1 de diciembre de 2006 y se extenderá por los meses 
señalados en el anexo y en cada una de las  solicitudes de 
dicha prórroga excepcional, que en ningún caso podrá ser su-
perior a 12 meses desde el inicio de la misma.

Cuarto. Cuantía y conceptos de las  ayudas prorrogadas:

A) Las ayudas prorrogadas correspondientes a la convo-
catoria de 2004 se actualizan de acuerdo con el índice de pre-
cios al consumo, según lo establecido en la Disposición Adi-
cional Quinta del Decreto 72/2003 y tendrán una asignación 
mensual bruta de 1.086,57 euros.

Quinto. Imputar las ayudas a la aplicación presupuestaria 
siguiente:

0.1.12.00.16.0 0.782.00 54A. 0.
3.1.12.00.16.00.782.00 54A.7.2007.

Sexto. Abono de las ayudas:
Primer pago: Se realizará  por el importe correspondiente 

a un máximo de 9 meses.
Segundo y último pago: Se realizará en el siguiente ejer-

cicio económico por el importe correspondiente al resto de 
mensualidades hasta completar los 12 meses de duración de 
la beca, previa justificación de haber abonado a los beneficia-
rios el 25% del total de la beca concedida.

Dichos pagos tendrán el carácter de «en firme con justifi-
cación diferida».

En todo lo demás se estará a las condiciones y requisitos 
establecidos en la Orden de convocatoria  de 18 de mayo de 
2004.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposi-
ción ante la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa en el 
plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de la notifi-
cación, de conformidad con lo previsto en los artículos 107.1, 
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificado por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero, o recurso contencioso-administrativo, ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses, contados 
desde el día siguiente al de la publicación del extracto de la 
misma en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de con-
formidad con lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 5 de diciembre de 2006.- El Secretario General 
de Universidades, Investigación y Tecnología, José Domínguez 
Abascal. 

ANEXO I

ORGANISMO NOMBRE DNI T/PR0ROGA

ALMERIA SR. D. JUAN ANTONIO 

SANCHEZ ROMERO

76148267M 6 MESES

CÁDIZ SR. D. FRANCISCO CUEVAS 

CERVERA

48888941A 5 MESES

CÁDIZ SRA. D.ª MARIA MATEOS 

RODRIGUEZ

80051246E 6 MESES

HUELVA SRA. D.ª ANA MALDONADO 

ACEVEDO

48930172H 12 MESES

MÁLAGA SR. D. DAVID LUQUE RUIZ 74844848L 8 MESES

 RESOLUCIÓN de 6 de diciembre de 2006, de la 
Secretaría General de Universidades, Investigación y 
Tecnología, para la concesión de Incentivos para la con-
tratación laboral del personal beneficiario de la Orden 
de 31 de marzo de 2003, y de 12 de mayo de 2003, de 
convocatoria de becas y ayudas para la formación de 
doctores y de formación de personal docente e investi-
gador que no hayan pasado a la modalidad de contrato 
a través de la Orden de 25 de noviembre de 2005.

Por Orden de 25 de noviembre de 2005, de la convoca-
toria de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa se es-
tablecieron las bases reguladoras por las que se concedieron 
incentivos para la contratación laboral del personal beneficia-
rio de las Ordenes reguladoras de las convocatorias de becas 
y ayudas para la formación de doctores y de personal docente 
investigador, correspondiente a los años 2002 y 2003 (BOJA 
núm. 240).

Por Resolución de 7 de septiembre de 2006, de la Se-
cretaría General de Universidades Investigación y Tecnología, 
se procedió a la adecuación de los programas de ayudas al 
personal investigador en formación al Real Decreto 63/2006, 
de 7 de enero, por el que se aprueba el Estatuto del Personal 
Investigador en Formación.

En el artículo segundo de la citada Resolución y en rela-
ción a las convocatorias de la Orden de 31 de marzo de 2003 
y Orden de 12 de mayo de 2003, por la que se convocan ayu-
das y becas para la formación de doctores y personal docente 
investigador (BOJA. núm. 68 y BOJA. núm. 100) establece 
que, aquellos beneficiarios que hubieran cumplido el requisito 
de los dos años de ayuda, y que no hayan pasado a la moda-
lidad de contrato mediante renuncia a la beca a través de la 
Orden de 25 de noviembre de 2005, por cualquier causa, se 
consideran incluidas en la situación jurídica del artículo 4.1.b) 
del Real Decreto 63/2006, a los efectos de los derechos in-
cluidos en el propio R.D. 63/2006.

La Dirección General de Investigación, Tecnología y Em-
presa y de acuerdo con lo establecido en el artículo 13.2 del 
Reglamento por el que se regulan los procedimientos de sub-
venciones y ayudas públicas por la Administración de la Junta 
de Andalucía y Organismos Autónomos y su régimen jurídico, 
aprobado por el Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, esta 
Dirección General 

R E S U E L V E

Primero. Conceder a las Universidades y Centros de In-
vestigación andaluces que se relacionan, respecto a las per-
sonas beneficiarias de becas correspondientes a las convoca-
torias reguladas por las Ordenes de 31 de marzo de 2003 y 
Orden de 12 de mayo de 2003, y que se indican en el Anexo, 
los siguientes incentivos. 
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A N E X O

UNIVERSIDADES Y CENTROS 
DE INVESTIGACIÓN

INCENTIVOS CONCEDIDOS (€)

UNIVERSIDAD DE CÁDIZ 31.660,14
UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA 101.764,74
UNIVERSIDAD DE GRANADA 169.607,90
HUELVA 31.660,14
MÁLAGA 58.797,40
SEVILLA 124.379,12
TOTAL 517.869,44

 El plazo de ejecución comenzará con la formalización del 
contrato objeto de estos incentivos.

El importe de los incentivos concedidos se ha calculado 
en base a la fecha de la firma de los contratos correspondien-
tes ajustándose en función del tiempo que reste para agotar la 
prórroga de que se trate.

Segundo. El importe de los incentivos concedidos para 
la contratación laboral, aisladamente o en concurrencia con 
las subvenciones o ayudas de otras Administraciones Públicas 
o de otros entes públicos o privados nacionales o internacio-
nales, en ningún caso pueden ser superiores al coste de la 
actividad a desarrollar.

Tercero. Imputar los gastos a las aplicaciones presupues-
tarias siguientes:

1.1.12.00.16.00.741.05.54A.0.2005
0.1.12.00.16.00.741.05.54A7
0.1.12.00.01.00.741.05.54A.0
3.1.12.00.16.00.741.05.54A4.2007
3.1.12.00.01.00.741.05.54 A .8.2007

Los créditos destinados a estas ayudas están financiados 
al 72% por el Fondo Social Europeo.

Cuarto. Pagos y justificaciones.
La entidad convocante abonará a los organismos de ads-

cripción la cantidad global de la ayuda, incluyendo en la apor-
tación el coste de la Seguridad Social.

El pago se efectuará hasta el 75% del importe total conce-
dido una vez dictada la resolución de concesión, en el ejercicio 
en que esta se dicte, y el porcentaje que reste hasta el 100% 
del importe incentivado, una vez justificado el 25% del importe 
total concedido.

El 25% del total del incentivo concedido se justificará en 
un plazo máximo de ocho meses, a contar desde la fecha de 
materialización del primer pago, y el resto del importe del in-
centivo, anualmente, por los gastos realizados en cada ejerci-
cio, en un plazo máximo de cuatro meses.

Quinto. Todos los organismos beneficiarios deberán con-
templar que las condiciones del contrato sean las que legal-
mente procedan.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposi-
ción ante la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa en el 
plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de la notifi-
cación, de conformidad con lo previsto en los artículos 107.1, 
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificado por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero, o recurso contencioso-administrativo, ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses, contados 

desde el día siguiente al de la publicación del extracto de la 
misma en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de con-
formidad con lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 6 de diciembre de 2006.- El Secretario General 
de Universidades, Investigación y Tecnología, José Domínguez 
Abascal. 

 RESOLUCIÓN de 14 de diciembre de 2006, de la 
Secretaría General de Universidades, Investigación y 
Tecnología para la concesión de incentivos para la con-
tratación laboral del personal beneficiario de la Orden 
de 24 de mayo de 2004, por la que se establecen las 
bases reguladoras para la concesión de ayudas para la 
Formación de Doctores y Personal Docente e Investiga-
dor en Centros de Investigación y Universidades Anda-
luzas correspondientes al año 2004.

Por Orden de 18 de mayo de 2004, se establecen las 
bases reguladoras para la concesión de ayudas para la Forma-
ción de Doctores y Personal Docente e Investigador en Centros 
de Investigación y Universidades Andaluzas correspondientes 
al año 2004.

El artículo 3 de la citada Orden recoge dos fases dentro 
de la modalidad de ayudas, disponiendo la contratación labo-
ral de los beneficiarios/as de las becas de la primera fase, 
incorporados a grupos del Plan Andaluz de Investigación, que 
hubiesen obtenido el DEA o equivalente, o en su defecto, certi-
ficado del órgano competente de la Universidad donde conste 
que el becario/a ha superado el período de docencia y de in-
vestigación, según lo dispuesto en el artículo 6 del 778/1998.

Por Resolución de 7 de septiembre de 2006 de la Se-
cretaría General de Universidades, Investigación y Tecnología 
se procedió a la adecuación de los programas de ayudas al 
personal investigador en formación al Real Decreto 63/2006, 
de 7 de enero, por el que se aprueba el Estatuto del Personal 
Investigador en Formación.

El artículo tercero de la Resolución de 7 de septiembre 
de 2006 establece con relación a la convocatoria de la Orden 
de 18 de mayo de 2004 que, el personal de la modalidad de 
becas predoctorales, una vez cumplido el requisito de los dos 
años y con las condiciones contempladas en el R.D. 63/2006 
pasarán a la situación jurídica del 4.1 b).

Vistas las solicitudes y documentación presentadas para las 
ayudas de la segunda fase y de acuerdo con lo establecido en el 
art. 13.2 del Reglamento por el que se regulan los procedimien-
tos de subvenciones y ayudas públicas por la Administración de 
la Junta de Andalucía y Organismos Autónomos y su régimen ju-
rídico, aprobado por el Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, 
esta Secretaría General en virtud de las atribuciones conferidas 
en el artículo 15 de la Orden de 18 de mayo de 2004 

R E S U E L V E

Primero. Conceder a la Universidad de Huelva y a la Uni-
versidad de Granada, respecto a las personas beneficiarias de 
becas correspondientes a la convocatoria de Formación de 
Doctores y Personal Docente e Investigador reguladas por la 
Orden de 18 de mayo de 2004, y que se indican en el Anexo I, 
los siguientes incentivos:

Incentivos
Universidad concedidos euros
Universidad de Huelva 108.549,12
Universidad de Granada 54.274,56
Total 162.823,68


